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DATO

DENUNCIADOS: RICARDO FRANCISCO

EXSOME ZAPATA Y OTROS

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; quince de agosto de

dos mil veintitrés, con fundamento en los artículos 344,387 y 393 del

Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE TURNO dictado el día

de hoy, por la Magistrada Tania Celina Vásquez Muñoz, Presidenta de

este órgano iurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las

trece horas con cincuenta minutos del día en que se actúa, el suscrito

Actuario lo NOTIFICA a las partes y a las demás personas interesadas,

mediante cédula de notificación que se fija en los ESTRADOS de este

Tribunal Electoral, anexando copia de la citada determinación. DOY FE.

ACT o

JUAN AREZ ORTEGA
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INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO DE
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PROCEDIMIENTO
SANCIONADOR
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OTROS

RICARDO
ZAPATA Y

El Secretario General de Acuerdos da cuenta a la Magistrada Tanie Celina
Vásquez Muñoz, Pres¡denta de este órgano iurisdicc¡onal, con el escr¡to
rec¡bido el presente día en la Oficialía de Partes de este Tribunal Electoral, por
el cual, la parte ¡ncidentista, promueve ¡ncidente de incumplimiento de la
sentencia emitida en el expediente TEV-PES-300/2021.

Con fundamenlo en los artículos 66, Apartado B, de la Constitución Política del
Estado de Veracruz de lgnacio de la Llavei 348, 351, 352, 353, 355, 359,
fracción l, 393, 394, 396, 416, fracción X y 418, fracc¡ón V, del Código Electoral
para el Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave, en relac¡ón con los diversos
36, fracc¡ón l, y 45, fracc¡ón lV del Reglamento lnter¡or de este organ¡smo
jurisdiccional, SE ACUERDA:

PRIMERO. Téngase por rec¡b¡do el escr¡to de cuenla, con el cualjunto con el
or¡ginal del presente acuerdo. se ordena integrar el exped¡ente ¡nc¡dental de
incumpl¡m¡ento de sentenc¡a y registraBe en el l¡bro de gobiemo con la clave
TEV-PES-30012021 -tNC-5.

SEGUNDO. De confom¡dad con lo establec¡do en el numeral 164, del
Reglamento lnterior de este Tribunal Elecloral, TÚRNESE el cuademo
inc¡dental respectivo a la ponenc¡a de la Mag¡strada Claud¡a Diaz Tablada,
quien fungió como instructora y ponente en el procedimiento principal, a fin de
que acuerde y en su caso sustanc¡e Io que en derecho proceda para proponer

al Pleno, en su oportunidad, la resolución que corresponda.

TERCERO. Se hace del conocim¡ento de la parte ¡ncidenlista la opción de ser
notiflcada de manera electrón¡ca, previa solicitud a este Tribunal Electoral, en
la que señale una cuenta de correo reg¡strada para tal efecto, en términos de
lo establecido en los artículos 362, último pánafo,387 y 425 del Codigo
Electoraldel Estado, asícomo en los artículos l25, 175 y 176 del Reglamento
lnterior de este órgano jurisdicc¡onal; por lo que para poder utilizar el Sistema
deberá acceder a Ia direcc¡ón electronica http://not¡f¡cac¡ones.teever.gob.mx/ y
seleccionar la opc¡ón 'REGISTRARME', llenar los datos que se solicitan y asi
obtener la cuenta.

I D¡ro poregijo de .oñfoñidad 6n ló3 ¿rLul6 5 y 16 de la co¡§ritució¡ Polir¡.. d¿ loi att.dor uridor M€xkanoi; .ri ómo
lor div.r$r 3, lrá..ióñ ü, 31 v ¡7, de la lev Geñeral de Pót¿.dón de L¡abr PeEnal4 en Pósnóñ de Sujeror obli8ados-

PARTE INCIDENTISTA: DATO
PROTEGIDO 1

Xalapa-Enriquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a qu¡nce de agosto de dos
mil veintitrés.



NOÍFíQUESE, por estrados a las partes y a las demás personas

¡nteresadas; y hágase del conocim¡ento públ¡co en la pág¡na de ¡nternet de
este organ¡smo jurisdiccional: http://www.teever.gob.ml.

Así lo acordó y f¡rma la Magistrada Pres¡denta del Tribunal Electora¡ de
Veracruz, con sede en esta c¡udad, ante el Secretar¡o General de Acuerdos,
con quien actíra y da fe. CONSTE.
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